
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jpcrez@carsalab.com

ADOU-POP-FO-53-Q3

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500
Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Pao, - :

DIRECCIÚhLDE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONC.P. 85130
800a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA COK EL\O

No.

k 121571

Fecha del pedido

29/08/1 fi

Fecha de entrega

17/1Í1/1R )
s .KMLK

Términos de pago

V. ?« níac

Moneda

UXB

Tipo de cambio

)

^ ^\O Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^ F-

No.

AnO-VI-nR-17/A-Q1

Vigencia

)

ACRILAM

CLAVE

Información im

Descripción

DA U

A3553-100G SIGMA

íortanle

Para la recepc ón de los bienes, es esv clámente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a macenfetgiilson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del sien el personal de Almacén ndicara donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

I CORTEZGAZCON,

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO /EjeCUtiV^J

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \N OE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE N, ^

REOUlSITAflAfS) OUECUMPUN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

i

UM

nidades

Cantidad

1.00

IVEFfî JAf^fSELA

Y^>TV;/
JsrAdqmsfciones

/
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACK

Precio unitario

1 ,300.0000

Sub total

IVA

Total

« GARANTÍAS QUE Ei

Importe

1,300.00

1,300.00

208.00

1,508.00

PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

^

- IflUHfSTOHyrtEOfL-COUt»

->

ANTICIPO

NO ANTICIPO

UOTACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

1 ) II
NACIONAL ILII..W Minfi

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

OMCICflDt RfO»i5OSM*TEHI«í5 T SERVCCS OtrtRAltS J C
MTRA ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO OR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el óreseme oedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR OLE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIOO EN 10 SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO ¥ POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES-

DECLARACIONES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de tu repreienlante legal declara que.
11 Mediante bdotmofiaal TOMO CXVIHnum«o?7ilB facha? da Oclubre de 19/6, el Gobierno del LMada du Suicra, medíanle el Poda E|eeuli vodedaa una LayOgaracapW oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

DL SONORA, tudio un «gánenla Publico descantral zado, de caí acta jnvasilano, con personalidad jurídica y palnmonio piopio
1,2. D »>|» asertante de 'EL IMSTtíUTO', Or Javier Ronaldo Reyna Grinidot aoadila 6u per sonalidad cerno Representarte Legal, con la Escritura Publica numero 6.7 10 vol 98 de techa 09 de Ajostofld 2017

otilada ante la Fa del Ñola™ Publico numero 31 do la Ciudad da Otiíeyái, Sonora, lie. Horacio Alíjalo Olea Rodríguez
i J rumueslablocidosu domicilio en Callo 5 do Febroio818 Sur, Cd Obisgím Serna, mismo que sonala para loe fines y efectos légalos, da esl e Pedido

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repmentante legal, decían que
II 1 ju i<(¿Bseni,»(j<i. la empiets CARSALAB. SA. DE C.V os ur a SoaodadiuflalinfínlBCunsti luida y acredita su lugalexislunaa con d Acta Constitutiva No 30121 Volumen «23, de tedia 30 de NOVIEMBRE d»

2009, oasada ante la fe dul Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Público No. 2», con 0|0íciao y rosidoroa on la dudad de HERMOSILLO SONORA, México
H 1 El C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC accedí a su personalidad cuno lupresenlan e legal paia oóigaso en nombro i rqpreswit ación de la EinpjBea CARSALAB, SA. DE C V , con d pcdor gmitnal

cj/s actos do administración y/o aclos da dominio que consta un (ventura Publica No JOÍ26. Volumen 423, di lecha JO de NOVIEMBRE de 2008, pasada anta la fe de* Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notarlo Publico No. 21. con qeraao y rosideneía on la audad do HERMOSILLO SONORA. México

II 3 Sur«iyisiioFBd«al de Conlnduyenles en la Secretar a de Hacionda y Crodilo Publicóos CAR091 1 1USU1
II 4. CIJIKJCH y 5a obliga a cumplir el contenido y los 'uyuatos que establecon la Ley ds Adquisiacnes, Arrendamientos y Servíaos dul Sochi Publico, EU Ruglamenlo, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA guo dioran angón a osle podido y demás normalidad aplicable
II ¡ BJ,O prulosia. úti doQf vi> dad, manifiesta noenconliarseen los supuestos quü son alan los artículo» 50 y 60 do la Ley de Adquisición es Atrend amientos y Sirvióos dol Sector PuUico y articulo 1 Fracción

XX dula Ley FoJwal de RüSponsabilidados Administrativas do los Sorvidoius Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Única - Qjtí MS ¿.u voluntad ctíobrar oí presente Podido sin coacción alguna, sin ddoru mala la y &n otro vicio de con sentimiento que- losione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para locuá so roconocon
A-i :,,.mpr.i¡> las lacj'iaaes. mismas que no les han sido romeadas o limitadas en fuma alguna, y aceptan oipresamonlo someterse en ta fama y términos que se sslaUecen en ei píeseme documento, que se adjudico pa d
üiotxxiimionlu ou ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS,

PRIMERA - OBJETO M odiante el pretente Inttrumenlo, "EL
INSTITUTO" contrata i "EL PROVEEDOR" y ette acepti y te
obliga i proporcionar bija su respontabllldad, lot bienes
corrospond ionios i. ''MalAccos y Sumlnls Lab" conforme a loi
torminal citado i en «te Pedido, obiervando para ello lasfeehat
pactadas de entrega do los blonoi . asi como de acuerdo a tu
propuesta tocnlca, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mismas que ie tienen por reprodu cid» en todat y
cada una d> luí partos en el praienle Inttnjmento; pin lot
oto cío i legileí y adrtiinlitrativot corral pon di en tai; El monto del
Pedido lera invariable, por lo que lot blenet te pactan bajo la
condición de precio lijo

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del peno nal especializado y con tut elemento! propio»
entregara y/o proporcionar* oportunamente k>l bienes libr» a
bordo (L A B| en el doitino final de los miamos, a entera
latitfaccion del arel requlrente y d* acuerdo i la calidad,
cantidad y requorlmlontot de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO. Con fundamento en lo ditpuetto
por el articulo Í1 de 1' Ley, Lat partet convienen que loi pagoi i
"EL PROVEEDOR" ID realicen da la tlgulente forma:
El | Loa) pago ( i) 10 realizará (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi 20 dial
naluraloi p oí teño reí a la preientaclón de la factura rempacttvs
para lu r o vi f ion, previa aceptación y entrega latltfactorla de lot

roquiíitadat en terminoi del Pedido, por lo que ten
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar o portun amonte
lai facturai corretpond ¡entes en la Coordinación d* Actlvoi
Fljogy Almacén. Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagoi pretentado; Loi pigot le efectuaran
con choque o con l/anilcrencii hincarla, «n al cato de qua el
pago da lot bienei tu ministrados te real Ice a travét del etquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y par e tentó en <4 Departamento da Adqulilcionat
y Servicio! Genérale) ot dato» necesarios para aie fin, Lot dlat
do recepción da facturai para tu r e vi t Ion aera de lunes a jueves
de 0900 i 16'00 horii y viernai de 01:00 a 14:00 horat an la
Coordinación da Activot Fijoi y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO, Loi pagoi le efectuaran Vi A DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y le programara tu pago a loa 10 diat
pottorioro* a la entrogí de loi blenea y factura en el Almacén
Genera 1 preientscíon de la ficlurt por el témelo
proporcionado, liberada por al área requlrenta entregada en al
Almacon General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " te obliga
a protuntar debidamente cuantiticado el valor del monto da lot
bionei/servioot para tu liquidación, detpuei de la cual no le aari
admitida reclamación alguna; La liquidación de 1» facturaa
protontadaí por "EL PROVEEDOR ". no repreaenta en ningún
cato la aceptación definitiva de loa lervlcloi corre ipondlentat..;
El pago de loi bien e* quedara condicionado proporción al mente.
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" daba efectuar por
concepto de penal convencionales de acuerdo al articulo W dd
Reglamento da la Ley da Adqulaickmai, Arrendamiento a y
Servicio! del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adq u Ilición de lot bienal relacionado! con el
objeto dol Podido por el orden del
{ J tobra el monto total da «te
Pedido, Incluyendo al I.VA Lai partet titán di acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la protente cláuiula, lai pirtet te
lujatarán a loi procedí mi entoi y lincamiento» eitablecldoi al
raipecto por li Lay y demit ditpoilcionai legalai aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obliga a tuminlttrar
lo* blanat objeto del pretente Pedido, de conformidad con la
el í u tu) a primara da eite Initrumento, el plazo de entrega H
especifica an d anveno del p rétenle pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
re tpon labilidad total en caio da que al proporcionar loa blenei
objeto del pretérita Pedido Infrinja patente*, marcat, o viola otroi
reglatroi de derecho t de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional "EL PROVEEDOR" se obliga a tumlnlttrar lot
blenet de primera calidad, de acuerdo a las condicional ofertada t
atl como a lat ettablacldaí en este Pedido, comprometiendo»
a retponder por la malí calidad, defectoa adverioi da la antraga
de loa bienei que aa tumlnlrtran, atl corno de cualquier otra
retponiabllidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambloi uticos notables por cautat Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quedt obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de loi bienes, atl como de cualquier otra retponiablüdad
an que haya Incurrido, en los termino» señalados en el presente
Pedido y lo establecido «n al Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir tn la forma, término» y procedimientos praviitcl en lol
articulo! 41 y 40 de la Ley da Adqultlclonai, Arrendamiento i y
Servtdoi del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antea señalado, lai garantías a que haya
lugar, qua en el presenta caso consiste an pólliaa de flanzaa a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
OE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por dentó) del monta total
del Pedido (tln Incluir d Impuetto al valor agregado), que
corretponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
atta Initltución, fianu qua d abará a alar expedida por compañía
afianzadora con diluida y autorizada confonrw a lat laye)
mexicana» y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
eipretat:"EL PROVEEDOR" « comprometí a realizar la entrega
da etta (lanía a mat tardar dentro de loi 10 (diez) días naturales
tlgulentel a la firma del Pedido. II.- OE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lw partet convienen en qua
"EL PROVEEDOR" sa obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Fianza por ti
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Inttltuclón mexicana de flinzai, legalmente autorizada, que
garantice la correcta Invenían y'o devolución de dicho anticipo
que Incluye el ¡mpueato «I Valor Agrega do contados a partir de la
facha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etta póllia
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y'o devolución del anticipo otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat parte» convienen an qua si
"EL PROVEEDOR" no cumple con I ai entrega! de lot blenet que 11 le
tol I citaron da acuerdo a las fechas o condicione» señaladas en ette
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de loi blenei no entregados, por cada dia de
atrasa, tlempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 da la Lay de
Adq u Iliciones, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público. La
Institución podrá optar por la raicitión del pedido una vez Incurrido en
al Incumplimiento y sa hará efectiva la gtrantia del mismo, sin aplicar el
cobro de penalizad o nei; El pago de los blenet objetos del presente
Pedido, quedara condicionado proporción al man te, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mlimo por retraso en la fecha de entrega
de loi blenei.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran raionet de Interés general, o blan, cuando por
causal Juttiflcadaí se extinga la necesidad de requerir los bienes
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partas convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta an forma exprata que "EL INSTITUTO" podrá
retclndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el pmente Pedido
tln ninguna re iponiab tildad a su cargo y tln nacetldad da declaración
judicial bailando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el caio de qua tile
Incumpla con cualquiera de las obUgacíone» ntablecidas a su cargo en
el pretente Pedido, ademas ti Incurre en alguno de lo» t guíente t
supuesto!. A) SI no otorga la fianza de cumplimiento da garanta
correspondiente, en los términos qu* >a establecen an la Clausula
Séptima de alte Pedido, B) SI por causas Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ésta no proporciona loi blenei objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suipenilón
Injustificada en la entrega de los blenM contratados, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" , C) SI cada, tnipna o subcontrata.
total o parcialmente les derechos derivado! de etta Pedido, salvo
autoriíaclón previa y por escrito da "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parta da "EL PROVEEDOR" a cualetquier otra
obligación derivada del presenta Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partel aitán de
acuerdo en qut por neceildadea da "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de In modlfl caclonei no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de te* conceptos y volúmenes tttablecldos originalmente y el
precio da loa bienal te* Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el «rücuto 53 de la Lay de Adqulticlonet,
Arrendamientoa y Servido! del Sector Público y 81 da su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condicione! prevlltoi an atta Pedido taran regido» por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicio» del Sector Publico y lu
Reglamento y supletoriamente aeran aplicable! en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimientos Clvllat.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del p retente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón da tu domicilio presante
o futuro pudiera corresponderle y se somete Incondlcionalmente a la
jurisdicción de loi tribunales competent** d* Ciudad ObregOn, Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANIt LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA QOURJAC
'"¿CHA DE FORMAL IZACION DEL PEGIOO 30 Ot 2011

ÜIA MES AÑO
FIRMA DLL REPRESENTANTE LEGAL

inicio de Vigencia.


